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TOMA EN CONSIDERACIÓN

122/000084 Medidas presupuestarias aplicables al Fondo procedente de los bienes decomisados
por tráfico de drogas y otros delitos relacionados.

Acuerdo subsiguiente a la toma en consideración.
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Tomada en consideración la Proposición de Ley pre-
sentada por el Grupo Socialista del Congreso, sobre me-
didas presupuestarias aplicables al Fondo procedente de
los bienes decomisados por tráfico de drogas y otros deli-
tos relacionados, publicada en el «BOCG. Congreso de
los Diputados», serie B, núm. 102-1, de 9 de junio de
1997 (núm. expte. 122/000084), la Mesa de la Cámara,
en su reunión del día de hoy, ha acordado encomendar su
aprobación con competencia legislativa plena a la Comi-
sión de Justicia e Interior, así como, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 126.5 del Reglamento, abrir un

plazo de quince días hábiles que expira el 14 de octubre
de 1997, en el que los Sres. Diputados y los Grupos Par-
lamentarios podrán presentar enmiendas

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de sep-
tiembre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Di-
putados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.


